
RES. r-x. (DAc) N. .,1¿1

MAT,¡ Aprueba Convenio Mandato
Complernentario que indica.

PUNTA ARENAS, 1 I A611 2m

VISTOS:

l Los Artículos 100 y siguientes de la Conslitución Política de la República;

2 Ei D.F.L. N' l/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaria General de la P¡esidenci¡'

que fija el texto rcfundido, coordi¡ado y sistematizado de la Ley N' 18 575 d€l

tis.tu.so.. Organica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado;
3 La Res. Nto. 1600 de Contraloria General que fija normas sobre exención del

Tránite de Toma de Razón;
4. Lo establecido en e1 A¡ticulo 16 de Ia Ley N' 18.091 del 30 12.81' sustituido por el

Articulo 19 de la LeyN' 18.267 del 02.12 83,

5. El DFL. N" 1/19.175 que hja el texto refundido coordinado, sistematizado y

actualizado de la Ley N" 19.175, O¡gánica Constitucional sobre Gobiemo y

Administ¡acióÍ Regional, publicada en el D O el 08 11 05;

6. Los oficios No 2624 y N" 510 de la Contralo¡ía Regional de Magallanes y Antár'tica

Chilena, de fecha 2911212005 y o'll3/2oo8, respectivamente,

7. El oñcio N" 788, de la Cont¡aloria Regional de Magallanes y Antártica Chilen4 de

fecha O9lo4l2008;
8. Resolución T. R. N" 79 de fecha 09/0712008 del Servicio de Gobierno Regional de

Magallanes, co¡ Toma de Razón de fecha 1410812008, que contiene la

identiñcación presupuesta¡ia del proyecto pa¡a dicho año presupuestario;

Resolución Ex. (DAC) Nro. 39 fecha 01.09.2008, que ap¡ueba M¿ndato Completo e

I¡¡evocable;
l0
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Resolución T. R. N" 20 de fecha 2410212009 del Servicio de Gobierno Regional

Magallaoes, con Toma de Razón de fecha 13/03/2009, que contiene

identificación presupuestaria del proyecto para el pres€nte año presupuestario;

Los arfecedentes tenidos a la vista.

de
la

CONSIDERAIIDO:

l. Que la Di¡ección Regional de A¡quitectu¡4 pres€nta al Gobierno Regional,

solicitud de adjudioación para la ejecución del proyecto denominado "Reposición

Jarün Infantil Caperucita Roja' h.t ta Arcuas" '2. Que, poi oficio Ord. (DAC) Nro 940 de fecha 28 07.2009 se alrtorizó la

adjudicación del proyecto en comento;

3. Que, por Resolución citada e¡ el Visto N¡o l0 de la p¡esente ¡esoluciór! constá la

identificación del proyecto para el pr€sente Proc€so P¡esupuestario;

4. Que, la necesidad del Se¡vicio de Gobiemo Regional de Magallanes de suscribir un

Convenio Mandato Complementario, con la finalidad de ajustar la disminución del

nuevo mo[to comprometido pa¡a el ltem Obras Civiles'

RESUELVO:

1. APRUÚBASf,, el Convenio Mandato Complementario de fecha 31.07 09' suscrito

entre est€ Gobierno Regional y la Dirección Regional de Arquitectura' para la

ejecución del siguientJ proyecto denominado: "Re¡osición Jonlín Iafanrtl

Copemcita Roia, Punlí Arcnas", CódlgoBw Nro 30074232-0'
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El Mandato que por el preserite acto se aprueba forma parte ínlegra de la presente

¡esolució¡r. cuyo texto se t¡a¡sctibe a continuación:

En Punta A¡enas a 3l de Julio de 2009, ent¡e el Gobie¡ro Regioral de Magallanes y

Antártica Chilen4 RUT 12.229.800-4 reprcsentedo por el Sr. Inteúdente Regional' Don

MARTO MATURANA JAMAN, RUT No 5.364'467-E ambos domiciliados en Plaza

Benjamín Muñoz Gamero N'1028, 2' Piso de esta ciudad, actuando de acue¡do a lo

estatlecido en el aliculo N' 16' de la Ley N' l8 091 de fecha 30/12l8t' modificado por

el artículo N' 19 de la LeyN' ft.261 de fecha 02/12183, laLeyN" 19275 de fecha

27112/93 y Decreto N" 732 de ltucienda de fecha 28/07/94, en adelante "EL
MANDANTE por una pa¡te y por otr4 la Dirección Regional de Arquitectura MOP,
RUT 61.202.000-0 representada por su Director Regional do¡ JULIO FXRNÁNDEZ
MALLO, RUT 7.349.24ó-7, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios hiblicos
Región de Magallares y Antfutica Chilen4 calle Croacia N" ?22, 6" piso en adelante EL
MANDATARIO, se suscribe el presenle Mandato Complementario, con sujeción a las

siguientes cláusulas:

PRIMERO Mediante Convenio Mandato Completo e Irrevocable N" l2l2008 de

fecha 18/08/2008, el Cobiemo Regional de Magallanes y Artártica
Chilena, e¡comendó a la Dirección Regional de Arquitectura, la
gestión técnica y administrativa pa.a la ejecución de la obra Código
BIP N" 30074232-0, denominad¿ 'REPOSICION JARDIN
INFANTII, CAPf,RUCITA ROJA, PUNTA ARENAS'.

En el citado CorNenio Maridato, en su olá,r¡sula SEGLTNDO, se

estableció el financiamiento para la ejecución de 1a obra, en la suma

lotal de $ 558.276.000.- tenie¡do presente que los referidos recursos

fueron sancionados en Resolución T.R. N' 79 d€ fecha 09.07 2008.

del Se¡vicio Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena y

futuras asignaciones presupuest¿rias.

Los montos involucrados pa¡a la ejecución de la ob¡a, se desglosan

como a continuación se indica.

OBRAS CI\'iLES
CONSI,ILTORÍAS

$ 548.016.000.-
$ 8 000.000.-

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2,260.000.-

TOTAL s ss8.27ó.000.-

Posterio¡ reevaluación del proyecto ante SERPLAC, a través de

Convenio Mandato Suplementario N" 05/2009 de fecha l7lo3l2o09

suscrito entre el Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena
y la Dirección Regional de Arquitectu.a se ¿unentó el morilo de

fina¡ciamiento para la ejecución de la obra en asunlo, en la suma total
de S705.331,0m.-lsetecientos cinco millones trescientos l¡einta y un

mil pesos) con cargo al F.N.D.R. año 2009-2010

En consecuencia el monto involucrado en el financiamiento del

proyecto de inversión para la ejecución de la Obra, se desglosa de la

siguiente úune.a:

SNGUNDO
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OBRAS CI\'ILES
CONSIJ'LTORIAS

La asignación presupuestaria pa.a €l año 2009 del proyecto en maleria'

se idáifica en Resolución N' 20 T R de fecha 24 02 20o9 del

Servicio Gobierno Regional de Magallanes y A¡tártica Chilena con

Toma Razón por C;ntralo.ia Regional el 13 03.2009 y futuras

asignaciones PresuPuestarias.

Realizado el prcceso de Licitación Pública del P¡oyecto en asunto'

evaluació¡ d; hs Ofe¡tas presentadas e Informe de Adjudicación

elaborado por la Comisión Evaluadora de fecha 15/07/2009' se

remirió al 
-Mandante 

Ot Ord N' 848 de1 24107/2009 informado

resultado del proceso de evaluación de las Ofettas ptesentas,

solicitando la autorización para adjudicar co¡trato para la ejecución d€

IA ObTA 
..REPOSICIÓN JARDIN INFANTIL CAPERUCITA ROJA'

PUNTA ARENAS" a la ernpresa SOCOVESA INGENIERIA Y

CONSTRUCCIONES S.A en la suma de $ó92.101.163.- (Seiscientos

noventa y dos millones ciento un mil cie¡to s€senta y tres pesos)

Impüesto incluido.

A t¡avés de Ot O¡d. DAC N' 940 de fecha 28 07 2009, el Mandante

autoriza la adjudicación del proyecto en asulto a la empresa

constructora 30col'¡s¡' INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

S.A. e¡ la suma de $ó92.101.163.-

En atención a lo anterior se elabora el presente Convenio Mandato

Complementario No 1412009, en el cual las partes vienen en convenir

una áisminución del monto asignado al Ítem Ob¡as Civiles, por un

monto total de -52.168.837, por lo tanto' el financiamiento pa¡a la

ejecución de la obra con cargo al F.N D.R queda desglosado de la

TOTAL

siguiente manera:

OBRAS CI\'ILES
CONSULTORiAS

TOTAL

Año 2009

OBRAS CI\,TL-ES
CONSIJ'LTORIAS

TOTAL

Año 2010

OBRAS CT\,'ILES
CONSLILTORIAS

s 692 101.163.-
$ 8.62s.000.-

G@

s 703.161.163.-

$ 276.423.000.-

425 .381 .163 .-
1.078.000.-

279.000.-
426.13a.163.-

$

$

s
s

$ 266 720.000.-
s 7.547.000.-

TOTAL
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En todo 1o no modificado por el Pres€íte Documerito, rige en todas sus

partes el convenio anteriormente aprobado

La personeria del Director Regional de Arquitectura MOP 
-de..la

Región de Magallanes y A¡tártica Chilena, con$a de la Resolución

D Á. ]f 27 T.R. del 29106/2006, que delega €n el susc.ito las

atribuciones establecidas por Res. D A. N" 12 T.R y Res D A Ñ 26

T.R. ambas de 1992, Res. D.A. N'43 TR del 2001 y Res D.A. N'
32 T.R. del2003.

La personeria del Sr. Iritendente Regio¡al consta en el Dec¡eto

Supremo No 1416 del 10/1212008, del Ministe¡io del Inte¡ior.

SEXTO El presente Mandato Complementario se susrcribe

ejemplares de igual tenor y feche quedando cuatro en

Mandante y dos en pode¡ del Ma¡datario.

3.- lñpútese presupuestariame¡te en el Subtítulo 3l Item 02 "Ptoyectoj" Obtas

Civiles Asig. 004, Co¡sultorías Asig. 002, y Gastos Administtativos Asig 00l '

ANóTtrSE Y COMUNÍQUESf,. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE

REGIONAI MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA; P' KRUGER M.' JEFE

DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SERYICIO GOBIERNO REGIONAL'

LO QIJE TRANSCRIBO A IJD. PARA SU CONOCIMIENTO,

SATL]DA A I,]D..

Cñ
r<RUGf,R MXNCILLA

Jf,FE DIVISIÓ
CIóN Y FINANZAS

- Sr. Di¡ector Regiorial de fuquitectura
- Sr. SEREMI del MOP (c.i).

- División Administración y Finanzas

- División Análisis y Control de G€stión

- Dpto. Juridico S.G.R.
- Ca¡peta proyecto.
- Archivo

en sels
poder del



@BIERNODECHILE
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CON\/f, NIO MANDATO COMPLÍMf, NTARIO

En Pufi¿ Arenas a 3 | JlJl. 2009, entre el Gobierno Regional de
Magallanes y A¡rártica Chilena, RUT 72229.a&4 refrresentado por el Sr. Intendente
R€gional, Don MARIO MATURANA JAMAN, RUT No 5.364.467-E ambos
domiciliados e¡ Plaza Benjamin Muñoz Gamero N'1028, 2'Piso de esta ciudad, actuando
de acue¡do a lo establecido en el articulo N" ló'de la Ley N" 18.091 de fecha 30/12181,
modificado por el artículo lf 19 de la Ley N' 18.267 de fecha 02112183,laLey N" 19.2'15
de fecha 27/12193 y Decreto lf 732 de Haciend¿ de fecfu,28/OT94, en ad€lante 'f,L
MANDA¡ITf," por una parte y por otr4 la Dirección Regional de Arquitectüa MOP., RUT
61.202.000-0 repres€ntada po¡ su Drector Regional don JULIO FERNA|IDEZ MALLO,
RAT 7.349.246-7, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos Región de
Magallanes y Anuírtica Chilen4 calle C¡oacia N' 722, 6' plso en adelante EL
MANDATARIO, se suscribe el presente Mandato Complementario, con sujeción a las
siguientes cláusulas:

PRIMERO Medianle Convenio Mand¿to Completo e l¡¡evocable N' 1212008 de
fe€ha 18/08/2008, el Gobierno Regional de Magallanes y Antártica
Chilen4 encor¡endó a la Dirección Regional de A¡quitectur4 la gestión
tecnica y administ.ativa para la ejecución de la obra Código BIP
¡1" 30074232-0, de¡ominada (Rf,POSICION JARDIN INFANTIL
CAPf,RUCITA ROJA, PUNTA ARENAS'.

En el citado Convenio Mandato, en su clii¡rsula SEGUNDO. se
estableció el financiamiento para la ejecución de la obra, en la suma total
de $ 558.276.000.- tenie¡do presente que los referidos recursos fue¡on
sancionados eri Resolución T.R. N" 79 de fecha 09.07.2008. del Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Anlá¡tica Chilena y futuras
asignaciones presupuestarias.

Los montos involuc¡ados para la ejecución de la obr4 se desglosan como
a continuación se indica

OBRAS CTVILES
CONSULTORÍAS

$ 548.016.000.-
$ 8000000-

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2 2óO OOO.

TOTAL s 55t-276-000--

Posterior reevaluación del proy€€1o a¡te SERPLAC, a t¡avés de Convenio
Mandato Suplement¿rio N" 05/2009 de fecha l7103/2009 susc¡ito entre el
Gobiemo Regional de Magallanes y AntáLrtica Chilena y la Dirección
Regional de Arquitectura se aumentó el monto de financiamiento pa¡a
la ejecución de la obra eri asunto, en la slma total de $705.331.000.-
(Setecie¡tos cinco millo¡es t¡escientos treinta y ln mil pesos) con cargo
al F.N.D.R. año 2009-2010.

E¡ consecuencia el monto involucr¡do en el financiamiento del proyecto
de inversión para la ej€€ucióri de la Obr4 se desglosa de la siguiente
manera:

SEGUNDO
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OBRAS CI\'ILES
coNsul,ToRiAs
GASTOSADMINISTRATIVOS $ 2.436.000.
TOTAI, $ ?0s.331.000.-

La asignación presupuestaria para el año 2009 del p¡oyecto ell materia, se
identifica e¡ Resolución N" 20 T.R de feaha 24.02.2009 del Servicio
Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena, con Toma Razón
por Contraloria Regional el 13.03.2009 y fuhÍas asignaciones
presupuestarias.

Realizado el proceso de Licitación Pública del proyecto en asunto,
evalu¿ción de las Ofertas presentadas e lnfo.me de Adjudicación
elaborado por la Comisión Evaluadora de fechz l5lOT2OOg, se ¡emitió al
Mandante Of Ord. N" 848 del 24lO7l2OO9 informado resultado del
proceso de evaluación de las Ofertas presentaq solicitando la autorización
para adjudicar cont¡ato pa¡a la ejecución de la obra *REPOSICIóN

JARDIN INFANTIL CAPERUCITA ROJA PLINTA ARENAS,'a Ia
empresa SOCO\aESA INGENIENA Y CONSTRUCCIONES S.A. en la
suma de $é92.101.163,- (Seiscientos noventa y dos millones ciento un
mil ciento sesenta y tres pesos) lmpueSo incluid-o

A través de Of. Ord. DAC N" 940 de fecha 28.07.2009. el Mandante
autoriza la adjudicación del proyeclo en asunto a la empresa construclora
SOCOVESA INGENIERIA Y CONSTRUCCTONES S.A. en la suma de
$ó92.10r.163.-

En etención a lo anterior s€ €labora el pres€¡te Convenio Mandato
Complementario N' l4l2009, en el cual las pafes üenen en convenir
una dismiriución del monto asig¡ado al item Ob¡as Civiles, por un monto
tota.l de -$2.t68.837, f,o¡ lo tanlo, el financiamiento para la ejecución de
la ob¡a con cargo al F.N.D.R, queda desglosado de la siguiente manera:

OBRAS CIVILES
CONSIJ-I-TOÚAS

s 694.270.000.-
$ 8.625.000.-

$ 692.101.1ó3.-
$ 8.625.000.-

$ 266 720 000 -
$ 7.547 000 -

$ 425.381 f 63 -
$ 1.078.000 -

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2.435 OOO -
TOTAL

Año 2009

OBRAS CIVILES
CONSIJLTORiAS

$ 703.161.163.-

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 2.I5ó,OOO -
TOTAL

Año 2010

OBRAS CIVILES
CONSULTORÍAS

$ 276.423.000--

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 279.000,.
TOTAL $,126.738.163.-



CJIJARTO

QUINTO

SEXTO

COBIERNO DECHILT,

En todo lo lro modificado por el Presente Documento, rige en todas sus

pa¡tes el convenio anteriorme¡te aprobado.

l¿ personeria del Ditector Regional de Arquit€ch¡ra MOP de la Región

de Magallanes y Antártica Chile¡4 consta de la Resolució¡ D A N" 27

T.R. óel 29lo6Dooó, que delega en el suscrito las atribuciones

establecidas por Res. D.A. N" 12 T.R. y Res. D.A. N" 26 T.R. ambas de

1992, Res. D.A. N" 43 T.R. del 2001 y Res. D.A. N' 32 T.R. del 2003.

La personeria del S¡. Intendente Regional consta en el Decreto
Supremo lf 1416 dell0/lzl20}a, del Ministerio del Inte¡ior.

El presente Mandato Complementario se suscribe en seis ejemplares

de igual tenor y fecha quedando cuatro en poder del Mandante y dos en
poder del Mandatario.

Julio de 2009.
,h^*
rit\rta Arenas,
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MABIO MATUNANA JAMAN
INTENDENTT RECIO\AL

MACALLANES Y ANTARNCA CHILE\A
MANDANTE

rq FER¡IÁNDEZ MA

,* lAéfiSlEffio¡*,


